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cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Presidente de la Comisión, 
Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución del procedimiento de acogimiento 
familiar y adopción que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de resolución de archivo del proce-
dimiento de acogimiento familiar y adopción a doña Dolores 
Tarancón Salinas y don José Trescastro Ruiz, de fecha 12 de 
enero de 2012, del menor D.T.T., número de expediente 352-
2009-00006364-1, significándoles que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 27 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de revocación de desamparo de fecha 1.12.2011, a 
don Jesús Carrera Macia y doña María Paula Mendoza Barbosa, 

relativa a los menores J.C.M. y L.M.C.M., expedientes números 
352-1999-29000035-1 y 352-1999-29000037-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones ad-
ministrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican los 
actos de los expedientes de ayudas del fondo de asis-
tencia social que se detallan y que no han podido ser 
notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notifica-
ciones sin que estas hayan surtido efecto, se procede a notificar 
por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los 
interesados que podrán comparecer en un plazo de quince días 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este Orga-
nismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a 
fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 24.109.562-L Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 3.11.12.
Notificado: Doña María Gómez Heredia.
Último domicilio: C/ F. Molina, 11, 18140, La Zubia (Granada). 

Expte.: 27.238.174-X Ayuda del Fondo de Asistencia Social.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 28.11.11.
Notificado: Doña Encarnación García Heredia.
Último domicilio: C/ Barriada de las Flores, 5, 1.º B, 18240, 
Pinos Puente (Granada).

Granada, 1 de febrero de 2012.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la 
que se hace pública la notificación del acto que se cita 
sobre expediente de concesión de subvenciones.

Habiéndose dictado Resolución de expediente de reintegro 
de la subvención concedida en base a la Orden de la Consejería 
de Cultura de 15 de marzo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de im-
pulso al sector editorial andaluz y a la producción editorial de in-
terés cultural para Andalucía, correspondiente a su convocatoria 
del año 2006, e intentada por dos veces sin resultado la notifica-
ción en el domicilio del interesado que consta en el expediente, 
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, la entidad Editorial Doble J, S.L., podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 


